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ANEXO 1

Cuestionario para la oposición de Auxiliares de Laborat~rio
sin titulo·

Láboratorio de análisis.-Instalaciones. Mesas de laboratorio.
V,itrinas de gases. Prevención de accidentes y medidas de [~

guridad.
Descripción, manejo y conservación de material utilizado en

análisis gravimétrico.-Material de viurio. Trabajo del vidrio.
!Material de plástico. Material de· porcelana y de cuarzo. Mate-
rial metálico. Material complementario. _

Descripción, manejo y conservación de material utilizado en
análisis voluméfrico.-Matraces aforados. Pipetas. Ruretas. Re-
cipientes de valoración. '

Medios térmicos y de· presión.-Aparatos y dispositivos para
calentamiento. Medios de enfriamiento. Medida de la temperatura.
Escalas termométricas. Producción de vacio. Aparatos.-Produc-
ción de sobrepresión. .-

Operaciones de laboratorio y medios para realizarlas.-Toma
de muestras, 'COnservación· Ji -preparación para el análisis. Pe
sada. Balanzas. Disolución. Disolventes. Agitación. Agitadores.
Filtración. Material filtrante. Centrifugación. Centrífugas. Dese
cación. Material de desecación. Incineración. Cristalización. Pre
cipitación. Filtración ~ lavado de precipitadoS. Desecacíón y cal
cinación de precipitados. Extracción.. Extractores. Pestilación y
sus clases. Destiladores. EvaporacIón. Evaporadores. Sublima
ción. Cromatografía. Materialcromatográfico. -

Preparación de reactivos.-Conceptos fundamentales: Peso
atómico y peso molecular. Molécula gramo. Equivalente quími
co. Valencia-quimica. Formulación. Agua destilada yagua des
ionizada. Preparación de soluciones patrón. -

Determinaciones analíticas generales.-Densidad. Humedad.
Cenizas. Proteinas, Grasa. pH.

Fundamentos de análisis illStrumental.-Medidas ópticas. Es-
pectrofotometría. Medidas electroquímicas. .

RESOLUCION de la·Jefatura de la Segunda Inspec
ción Regional del Patrimonio Forestal del Estado
por la que se establecen luuar, fecha y hora de
los ejercicios en la convocatoria de la oposición para
cubrir una vacante de Auxiliar Conductor.

Por la Resolución de esta Jefatura, public,ooa el día 7 de
abril próxiIllo pasado en el «Boletín Ofidal del Estado, se anun
ció la lista de. aspirantes admitidos en la convocatoria 'Y composi
ción del Tribunal para cubrir .las siguientes vacantes:

Una plaza de Auxiliar Cónductoren esta Inspección Regional
1- hálbiendo tran.scurrido'.el plazo de presentación de reclama-
ciones, esta Jefatura ha. resuelto: '

Que los ejercicios tendrán lugár en esta Jefatura sita en la
oa'lle Cruz Conde" núméro 2" piso ,segundo, a las diu. horas,
del día. siguiente en el. que se •cumplan los quince días hábiles
g contar del siguiente al -de la' publicación de esta Resolución
en el «Boletin Oficial del Estado». "

Córdoba., 3 de mayo de 1971.-El Ingeniero Jefe del Servicio
Adolfo Jinténez..castell&nos. . ,

RESOLUCIÓN de la Jéjatura del Servicio Hidroló
gico Forestal. de· LeÓn,del Patrimonio Forestal del
Estado, por la qtte se cOnVoc/loposición para cubrir
una vaéante de .Guart!a. , .

, t

, Vacante una plaza de Guarda en la pÍantilla· de 'funcionados
público~ propios de e8t:¡lorganlsmocon destino inicial en el Ser~
vleloHidrologico Forestal de León, de conformidad con las-nor
apa.s aprobadas por orden minist&i&lde28 de diciembre de 196.7
y cop.la~eglamentación Genera}l para el ingresó en la Adminis
tracIón, Pública, aprobada pOr Decreto 1411/1968, de 27 junio, y
una vez cumplidos lOs requisitos determinados en el Decreto 145/
1964, de 23 de enero, se resuelve cubrirla de acuerdo con las
bases q~e a continu&ció~fig~an:"

_Báse~ de la '~onvocatOl'ia

1.. NORMAS .GENERALES

1.1. Número de plazas.'

. Se convoca una plaza. Este número podrá incrementarse, con
, forme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio con las que hayan

de cubrirse. por jubUación forzosa ,Y con las que se produzcan
h~ta que fmalire elJ~lazo de presentación de instancias. Al pu
blicarse la lista provlslOna.l de admitidos se publicará el número
de plazas que en definitiva comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de la plaza:

a) De orden reg,lame?tariq.-Be regirá por las normas apro
badAs .para los funclOnarlos publlcos propios de este Organismo
por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo,-Las retribuciones serán las siguien
tes: Sueldo, 42.000 pese'tas anuales; dos pagas extraordinarias
(18 de Julio Y Navidad) de la cuantía que corresponda Y comple
mento fijo de 16.685 pese·tas anuales.

1.2. Sistema selectivo.

,La seÍección de aspirantes se realizará mediante el sistema de
oposición, que constará de las siguientes pruebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio.-Escritura al dictado.
Segundo ejercicio.-=-Reso¡ver problemas sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal Y formas geométricas
elementales.

B) Prueba profesional

Primer ejercicio.-Contestar por escrito un tema sobre la Ley
de Montes de 8 de junio de 1957, su Reglamento y disposiciones
relativas a la intervención de la Guardia Civil Y Guardas jurados
en Montes, Caza y Pesca Fluvial y Vias Pecuarias.

Segundo ejercicio.-Descripción o ejecución de trabajos de
campo. '

-2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Gener.ales.
a) Ser español. '
b) Tener cumplidos veintitrés afios de edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el de

sempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de f\lnciones públi'cas.

e) Haber cumplido el sefvicio militar o exención, en su caso.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los qUe deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán,
en su solicitud, hacer constar 10- siguiente:

a) Manifestar· los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales.del Movimiento Nacional
y .demáS Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos
en la mIsma.

3.2. Organos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán a 1& siguiente dirección: Señor
Ingeniero Jefe del Servicio Hidl'ológ1'coForestal. Plaza Calvo So
tela, 3. León.

3.3. Plazo de PI:§sentaci6n.

El plazo de presentaeióri..seráel de treinta días, contados a
partir del sigUiente al de lapublicacióIi de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial delE8tado».

3.4. Lugar de Presentaci6n. '

La presentación de 80licitudekse hará lm el Registro Gerieral
del Servicio Hidrológico Fore$tal de León, o bien en los lugares
qUe determina el articulo' 66 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. .

3.5. Importe de los dereá1l.osde ~Xamen para tomar parte en
las pruebas selectivas• .,. .,. .. .

Los derechos de examen- serán de 100 'pesetas;
".0'. _: •. ")

3.6. Forma~e efectuar ei importe. . .

, Eilmportede inchósderechó~ se efectuará en la Caja del
Servicio 'Hidrol~ico Forestal de León, o bien por giro postal o
telegráfico, háciendoseconstar en este caso- en la solicitud el nú-
mero y fecha de ingreso. ' -

3.7. Defeétos de las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrátivo, se requerirá· al interesádo para' que en el plazo de
diez dias subsane la falta o acompañé los documentos precepti

'vos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archivará su instancia
sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta Je
fatura aprobará la llsta provisional de admitidos y excluidos, la
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cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», a' cuyo
efecto la' remitirá a la Subdirección del Patrimonio Forestal del
Eistado.

4.2. .ErrÓTes en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a p~tición del interesado.

4:3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer.
en. el plazo de quince días a partir del siguiente a la publica
ción en el «Boletin Oficial del Estado». reclamación de acuerdo
con el artículo 121. de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. . Lista dejinitiva.

.Las reclamáciones serán acep1¡adas o rechazadas en la resolu·
ción, que se publicará e.n el «Boletín Oficial del Estado». pOr la
que se aprueba la Usta definitiva, a cuyo efecto la remitirá a la
SubdireCción de este organismo.

4.5. Recursos contra la' lista dejinitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner rec1ll'SO de alzada en el plazo de quince dias.

5. DÉSIGNACIÓN, COMPOSICIÓN :y ACTUACIÓN DEL TRIÍlUNAL

5.1. Tribunal C4lijicador.

El Tribunalcalifioador será designado por esta Jefatul:-a y se
publicará en el «Boletin Oficial del Estado», a cuyo efecto remi
tirá la designac~ón a ·10. Subdirección de este Organismo.

.5.2. Composición del Tribunal.

Estará compuesto por .el Ingeniero Jefe del Servicio Hidroló
gico Forestal, como Presidente; un Ingeniero y un Ayudante ot'n
Perito de Montes del Servicio HidrológiCO Forestal, como Voca
les, y un administrativo, como Secretario.

5.3. Abstencién.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, .
notificando a esta Jefatura cuando concurran las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.. . .

5.4.. Recusación.

Los aspirantes PQdrán recusar .a los miembros del Tribunal
cuando concurran lás circunstancias previstas en el' artículo 20 de
La Ley de Procedimiento A~inistrativo.

6. . COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. pro{¡rama.

.' Elprogriuna. correspondiente a la prueb.a general se publica
ra en el anexo único de esta convocatoria.

,. -.:'
6.2•. Comienzo.

.No J?OdrAexcecter de ocho meses el t,iempo comprendido entre
la. publlCacron 'de la convocatoria y el· comienzo de los ejercicios.

6.3., NenttjicaclÓnde los opositores.

. El Tribunal podrá reQuerir en .cualquier momento a los oposi
tore¡¡. para que .acrediten su identidad. .,'." '~-" .. ,.... :',: .. ;..< ;~-',.:- : : " ,','.. "....:. .

M.Ordende actucici6n dé los opoSitores. .

,..El .orden dell,Ctuación de los opositores se determinará por sor
. tea publico, cl,lyo resultado será publicado en el «Boletín Oficial
- del E~tado»,.a. cuyo .efectoremitiráa esta Subdirección el Servi-

cio Hldr()lógu~o.}¡'orestal la oportuna resolución. ._

6.5. Líam4mtentos~.. ,.; ~-',' .' ";--" ',' .

Habráirii.:'ún1cQ l1axnamiento. .• i

6.6.,FeC1trL,ltiga7'~ hora' de comienzo de los ejercicios.

El TtibÚIljl.l,unavb; ooÍlstltUído, acordará la fecha,lugar y
hora en 9ue comenzarán las pruebas selectivas y se publicará en
el «Boletm Oficial del Estado» al menos con quince dias de ante
lacióz.¡, a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el acuerdo a la
Subdirección de este organismo. .

6.7. Anuncios sucesivos.

No será.-. obligatoria la publicación de los sucesivos anuncíos
de celebraCIón de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
del Estad~». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos
por el TrIbunal en los locales donde se ha,yan de celebrar las
j)rueba.s, .

6.8. Exclusión del aspirante dur~nte la jase' de selección.

Si e~ c'!alquier mo~ento del procedimiento de selección llegase
a c~nocJImento del TrIbunal que alguno de los aspirantes carece
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de los <requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la
misma. previa audiencia del propio. interesa.clo, pasándose, en ~u

caso,_ a la jurisdiCCIón ordinaria. si se apreciase inexactitud ep la
declaración qua formuló.

7. CALIFICACIÓN. DE LOS EJERCICIOS

7.1. Siste-ma de calificación .de los ejercicios.

La' calificación de los ejercicios Se efectuará asignando cada
miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de una escala
de cero a .dIez a cada uno de aquéllos y hallándose la media
antmética del total; los opositores qUe no hubieren alcanzado un
minlmo 'de cinco puntos se considerarán eliminados. La puntua
ción máxima media será de diez puntos.

8: LISTA DE APROBAOOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal publi
ca.m relacióD ~ aprobados pOr orden de puntuación, no pudiendo
rebasar el número de plazas convacadás.

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la :Jase anterior, elevará a esta Jefatura la
relación de aprobados, que será remitida a la SUbdirección de
est'e Organismo.

8.3.Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
clusivos efectos del articulo n. 2, de 1,0. Reglamentación General
para el. Ingreso en la Administración Pública, el acta· de la úl
¡;imasesióIi, en la .que habran de figurar por orden de puntua
.cion todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bas~ excediesen del número de plazas convacadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
Jativos exigidos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidosen la convocatoria, a saber:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b)Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

. separado· de ningún Cu'erpo del Estado o de Corporación Pública.
. c) Certificado ·médico oficial de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.

d) certificación negativa del Registro Central de Penados y
Rebeldes. .

e) 'l'res fotografías tamaño carnet.
f) certificado de haber cumplido el servicio militl14' o exen

ción, en' su caso.

9.2. Plazo.' . ,
El plazo de presentacióil será de treinta dias a partir cie la.

publicación· de la .lista .de .aprobados.
En defecto de los documentos acreditativos de reunir 1as con

diciones exigidas en.la convocatoria se podrán acreditar por cual~
quier medio de" prueba admisible en, derecho.

9.3. Excepctónes. .

Los que tuvJeran lar coIídición .de funcionarios públicos estarán
E!xentos .de jU5tifica,r documentalmente las condiciones y requis:1
tos-yádeI110stI-ados para obtener su anterior nombramiento, de

. biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que
dependen acreditando su condié1ón y cuaptas circunstancias
consten en.suhoja ,je servicios.

. 9.4. Fal~ .de' 'ifresentaciónde documentos.

. Quienes dentro' del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, nopresentarén sudOCÜInentación no podrán ser nombra
dos, quedando,anuladas todas sUS actuaciones, sin perjuicio de la
resp6nsabilldad en" que hubieran Podido incurrir por' hlsedad "en
la instancia, referida en el artículo cuarto. En este Caso la aute>
l'.idad corre..«p()ndientE! formulará propuesta de nombramientó, se
gún orden dé puntuación,'il. favor de quienes a consecuencia de
la reféridaanulación tuvieran cabida en el número de plazas
convo~adas.

lO, -NOMI!RAMIENTOS

10.1. Nombramiento' definitivo.

Por el- Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los ca
rrespondientes nombramientos de funcionarios de carrera propios
del Organismo a favor de los inter¡!Sados, cuyo·nombramiento se
publicará .en el «Boletín Oncia! del Estado».

,11. TOMA DE -POSESIÓN

n.l. Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nombra.

miento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del articu
lo 36 de la Ley de4 Funclonarios Civiles del Estado.
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Programa

&

35,2

35,1
34,5
34,3,

34,2
33;0

32,8
32,1
31,6
31,1
31,0
30,9
30',8
30,8
29,0

Califico
acumulo
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112 Puente Méndez, María del Car-
men 7,5,

52 Rodríguez Aguado, María del Ro-
Sm'io ' 9,5

29 Lobreda Martiñán, María Dolores. 7,5
127 RiveTa Tapia-Ruano, Lucrecia .... 11,5
113 Hidalgo de Quintana Torroba. Ma-

ría José 11,5
167 Pérez ele la Rubia. Francisco 10,0

12 Noriega; y López-Chicheri, Anto-
nio 10,5

67 Liceranzu Peña, Maria Jesús 8,5
6 Ma:rtínez Arévalo, María Cristina. 8,0

84 Miguel Recalde, José María 9,0
139 Alonso PaneTo. Juan José 10,5
49 Rivera Tapia-Rua}1o, Ma!'Ía; Luisa. 8,0
37 Arias Ranedo, Antonio Jesús ...... 8,0
80 ,Vallelado Rodríguez, Juan Manuel. 8,5
97 GonzálezFerrari, Antonio 8,5

ejercicio
Número Apell1dos y nombre tercer

Califico

RESOLUCION del Ayuntamiemto de Ejea de 1,08
Caba,tleros (Zaragoza) referente a la oposición con
vocada para proveer en propiedad. la plaza de
Perito Agrícola de esta Corporación.,

Por acueI"do de la- Comisión -Municipal Permanente se ha
fijado la:s once de la mañana del día 23 de junio próximo para
el ,comienzo de lOs ejercicios de la oposición convocada para pro
\"eer en propiedad la ,plaza de Perito Agrícola, qUe tendrán lugar
en el Salón.. de, Sesiones de la Casa COnsistorial.

Ejea de los Caballeros, 26 de mayo de 1971.-El Alcalde.-
3.202-ID. . '

ADMINISTRACION LOCAL

Se convoca a los opositores aprobados en el tercer ejerCICIO
para el día 8 de junio del corriente afio, en el. edificio de la
Escuel¡¡: Superior de comercio, plaza de España, número 16, a las
diezde la mañana. con el fin de realizar la práctica del cuarto
ejercicio de la oposición en sus modalidades primera y segunda.
El opositor que eligiera la modalidad tercera a:ctuará a conti
nuación.

Madrid, 27 de mayo de 1971.-El Secretario, Manuel Miguel
Mólero:-'-Visto bueno: El Presidente, José Manuel Muñoz de
Miguel. .'

---- '

Suplentes:

Excelentisimo señor don Antonio Poch y Gutiérrez de Ca
viedes, Ministro Plenipotenciario de segunde. clase. Asesor Jefe
de le. A~soríe. Jurídica Internacional.

nustrisimo. señor' don José Lt.isPérez Ruiz, Consejero de
Emba.jada, Subdirector general de Personal.

Vocales:

, Excelentísimo señor don José Luis los ~cos y Elio, Ministro
. Plenipoten'Ciario de segunda clase, Director adjunto de le.- Es-

cu-ela DIplomática.. , " .
DuStrísiinoseñor don José Luis de le. Peña Aznar, Ministro

Plenipotenciario de -terCera clase, Subdirector de la Escuela
Diplomática. " . ' ,"

nustríSinio- señor don Eduardo Toda Oliva, Consejero de
Embe.jadá, Jete de E..'1'tudios para Materias Históricas de la
Escuele. Diplomática.

Señ()r don Miguel Angel Ochoa Brun, secretario de Emba
jada' de primera clase, Jefe de Asuntos de la Carrera Diplo
mática" que actuará como Secretario del 'fi'ibunal.

38,6
3'1,0
36.0

califico
acumul.

II!.

. 89 -' OjedaRuiz-Constantino,María del
Cannen ........ :... ;..: :.. ;......... 9,0

105 :BJl,iget Medir, Fernando ,..... 12,5
2 Alvarez Canal, Pilar "...... 12,0

Caiific.
lil'ÚDlefÓ Apellidos y nombre tercer

ejercicio

,MINISTERIO
:J"p~"ASÜ-~TQS EXTERIORES

Tema l. Cuatro reglas elementa;les. ,
Tema n. Operaciones'con'números enteros y decimales.
Tema ID. Sistema métrico decimal: Unidad de longitud, peso

y superficie. .
Tema IV. ' Figuras geométricas elementales.
Tema V.' Areas de dichas figuras geométricas.

MINISTERIO DE COMERCIO
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NORMA FINAL

Recurso, de carácter general contra la oposición

La convocatoria y.sus bases, y cuantos actos administrl\.tivos
se deriven ele ésta y de la actuación del Tribunai, podrán ser
impugnados' por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 29 de abril de 1971.-Ellngeniero Jefe, Mariano F. To
bes González.

11.2. Ampliación.

La AdIDlnistractón podrá éonceder; a. petición de los interesa
dos; una prórroga' del plazo establecido, que D6 podrá exceder de
la mitad del mlsmo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros. ' '

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones al Cuer
po Especial de Ayudantes Comerciales del Estado
por la que se hace pública la calificación del tercar
ejercicio y ia acumulada con la de los ejercicios
primero y sequndo y se convoca para la práctica
del cuarto ejercicio.

Terminado el, tercer ejercicio de la oposición al Cuerpo Espe
cial de Ayudantes Comerciales del Estado, se hace pública la
relación de los señores opositores qüe han superado la prueba,
con, indica:ción de la calificación que han obtenido en este
ejercicio y la aeumuladacon los dos' anteriores.

. ORDEN de 29 de mayo de 1971 por la que se. cons
tituye el Tribunalq:J.e ha de juzgar los exámenes
de admisión de alumnos españoles a la Sección de
Estudios Internacionales de la Escuela Diplomática.

Excmo. Sr.: oIJe conformidad con lo' preceptuado en el ar
ticulo 10, apartado :, del Decreto 2927/1968, de :1;8 de noviembre,
y en le. norma quinta de la Orden de 20 de febrero del año
en ,curllO,. por la que se convocan exámenes de, admisión de
e.lumnos españoles a la sección, de Estudios Internacionales
de la Escuela Diplomática, he tenido. a bien disponer que el
'1!ibunal enee.r~ado de juzgar los exámenes citados quede cons
tltuido de le. Slgui~te forma:

Presidente: Excelentísimo señor' don Emilio de NavasqUés
y Rulz de Vela.sco, Embajador de España, Director de le. Escuela
Diplomática..


